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En nuestra condición de congresistas y en uso del derecho que consagra el artículo 154 de la Constitución Política y 140 de la Ley 5 de 1992, nos permitimos poner a consideración del H. Congreso, el presente proyecto de Ley “POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA LA LEY 84 DE 1989 “ESTATUTO NACIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES” Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”
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Representante a la Cámara  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Un hombre solo será ético cuando la vida, como tal, sea sagrada para él, tanto en las plantas y los animales como la de sus hermanos, los hombres y cuando se desvele por ayudar a toda vida que necesite ayuda”

Albert Schweitzer

(Premio Nobel de la Paz 1952)

I. Antecedentes y objetivo del proyecto de ley

La Ley 84 de 1989 “por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los Animales y se crean unas contravenciones y se regula lo referente a su procedimiento y competencia” constituyó en su momento un importante avance en la legislación colombiana en relación con los temas ambientales y, en particular, con la protección de los animales.

La norma citada, estableció en su artículo 1 que “los animales tendrán en todo el territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y el dolor, causados directa o indirectamente por el hombre”. Sin embargo, no ha sido eficaz pues carece de los instrumentos que permiten a las autoridades hacer efectiva la protección de los animales, y no ha creado conciencia de respeto hacia los mismos. 

Por esta razón, es urgente una reforma que la modifique, para tipificar algunas conductas, establecer sanciones efectivas, dar herramientas eficaces a las autoridades, ampliar el concepto de protección, implementar procedimientos más eficientes y, ante todo, propender por la educación de la sociedad en una ética de la no violencia hacia otros seres vivos.

La finalidad de la reforma no es sólo la protección misma de los animales, sino la protección de un medio ambiente saludable para el hombre, el sano equilibrio de éste en sus ámbitos sociológicos, psicológicos, emocionales, físicos y ecológicos, al desarrollarse en un entorno armónico con los otros seres vivos que le rodean. El aprovechamiento y convivencia con los animales no se debe dar en detrimento de la sanidad ambiental de los seres humanos y de su medio ambiente, sino por el contrario, dentro de un escenario de convivencia en el respeto. 

La reforma se hace necesaria  para materializar instrumentos para aumentar la sensibilidad colectiva hacia comportamientos más civilizados y propios de una sociedad moderna. Se pretende sensibilizar y llamar la atención sobre la problemática de maltrato hacia los animales, los cuales, no son sujetos de derechos fundamentales, sin que ello quiera decir que por eso dejan de ser sujetos de protección por parte del Estado.
, en especial dentro de los parámetros fijados por la Constitución de 1991. 

Todos los colombianos convivimos a diario con múltiples manifestaciones de violencia. Es por esto que es fundamental fomentar actitudes de mayor compromiso con la vida misma, sin importar la forma de ésta, así como una ética de no-violencia. 
El maltrato a los animales  es una conducta social que merece rechazo y las actitudes que los agreden son agresiones contra la vida, sobre todo si se tiene en cuenta que “(…) los abusos cometidos en contra de los animales son innecesarios e injustificados, carecen de razón alguna y se constituyen en expresiones de despotismo, crueldad, negligencia o falta de sentimientos humanitarios, es decir, disfuncionalidades del ser humano”. Estas acciones son “manifestaciones de degradación moral del ser humano; es el desprecio por el dolor ajeno. La misma insensibilidad del torturador, del sicario, del secuestrador, del violador”

En nuestro país debemos rechazar toda forma de violencia, pues sólo así podremos construir una sociedad sana. Vale la pena considerar, por ejemplo los estudios que han adelantado entidades de la importancia del Federal Bureau of Investigations (FBI) en Estados Unidos, según los cuales la crueldad contra los animales es un importante indicador de conductas antisociales, homicidas y violentas en los sujetos que las ejecutan.  
En países como España se han visto en la necesidad de crear programas de atención a mujeres agredidas por sus parejas y estos programas incluyen la atención y protección a las mascotas de las víctimas, pues las evidencias demuestran que los animales son objeto de agresiones físicas y torturas por parte de los maltratadores
. 

En consonancia con lo anterior, la American Psychiatric Association, ha encontrado una relación directa entre personas con historiales de agresión hacia los animales, con conductas homicidas y de agresión sexual. Así mismo en México y en el Reino Unido, entre otros, se ha identificado una constante entre crueldad animal y violencia intrafamiliar
.

Los organismos internacionales no han dudado en crear un verdadero derecho de los animales a vivir en condiciones dignas y a no ser víctimas del maltrato. Se destaca la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y posteriormente por la Organización de Naciones Unidas,  la cual expresa en su preámbulo: 

“Considerando que todo animal posee derechos, que el desconocimiento y el desprecio de dichos derechos ha conducido y sigue conduciendo al hombre a cometer crímenes contra la naturaleza y contra los animales, que el reconocimiento por parte de la especie humana de los derechos a la existencia de las otras especies de animales constituye el fundamento de la coexistencia de las especies en el mundo, que el hombre comete genocidio y existe la amenaza de que siga cometiéndolo, que el respeto hacia los animales por el hombre está ligado al respeto de los hombres entre ellos mismos, que la educación debe enseñar desde la infancia, a observar, comprender, respetar y amar a los animales”. 

Esta Declaración resalta que los animales merecen un trato digno. En su artículo 2º señala que todo animal tiene derecho al respeto y que el hombre no puede atribuirse el derecho de exterminar a otros animales, teniendo la obligación de poner sus conocimientos al servicio de los animales. Por otro lado, en su artículo 3º se establece que ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles. 

También a nivel internacional, son muchos los Estados que cuentan ya con una legislación que protege a los animales, contemplando sanciones drásticas para quien tenga conductas que puedan afectarlos.  En la mayoría de estos Estados, como Polonia, Suiza, Australia, Filipinas y Estados Unidos y Argentina, se imponen sanciones de multas y de prisión efectiva para los infractores, y en otros países como Perú y Puerto Rico, las sanciones incluyen el cierre de establecimientos de comercio. 
Alemania es un país que ha avanzado incluso más en este tema, y se ha consagrado incluso a nivel constitucional, estableciendo en su artículo 20 que: 
Artículo20.a. 
Consciente también de su responsabilidad hacia futuras generaciones, el Estado protege las bases natales de la vida y los animales dentro del marco del orden constitucional via legislativa, y de acuerdo con la ley y la justicia, por el poder ejecutivo y judicial.
II. La ineficacia de la Ley 84 de 1989
Las normas que existen en el ordenamiento colombiano buscan la protección de los animales en cuanto son útiles para el hombre y los considera como bienes pertenecientes a los humanos. Es así como el Código Civil se refiere a los animales en el Libro segundo que trata de los bienes y su dominio, posesión uso y goce, la Ley 746 de 2002 regula la tenencia y registro de perros potencialmente peligrosos para el hombre y el Decreto 510 de 2003 reglamenta el tránsito de los vehículos de tracción animal para evitar la congestión en la vías públicas, refiriéndose sólo de manera tangencial a la salud de estos animales. El Código Penal a su vez sanciona el maltrato a los animales como delito de daño en bien ajeno. 
La Ley 84 de 1989 fue en su momento un importante avance en materia de protección de los animales al ampliar las circunstancias de protección que antes no se contemplaban,  y se tradujo “en un reconocimiento de la Ley colombiana de los deberes para con los animales. No se trata de un simple esbozo de prohibiciones, sino que efectivamente hay una protección legal de la vida, salud, integridad, ambiente sano, libertad para movilizarse, alimentarse y beber, etc.”

El Estatuto se divide en dos partes, una sustancial y otra procedimental. La primera de ellas contempla los deberes y las prohibiciones hacia los animales, exigibles tanto a los dueños como a terceros y las sanciones a imponer. La parte procedimental establece las autoridades competentes para conocer las conductas y el procedimiento a seguir.                    
Sin embargo,  la Ley 84 de 1989 actualmente es ineficiente y no logró disminuir las situaciones de maltrato animal, pues “(…) constituye un valioso paliativo a la situación animal, … si se cumpliese. Sucede que las normas sobre legislación animal adolecen de falta de ejecución de lo dispuesto en la mayoría de ellas, debido al desinterés de las autoridades, así como por su desconocimiento. En segundo lugar, ante la precariedad en el aspecto educacional – fundamental para crear una cultura bioética -, se impone implementar la legislación en este aspecto (…). En tercer lugar, es patética la lasitud en la penalización. Según se evidencia en la Ley 84 de 1989, principal estatuto punitivo al respecto, las sanciones se tornan más nominales que efectivas, y así pues, son pocas las ejemplarizantes”
 
Se observa entonces que la ineficacia de la Ley 84 de 1989 se debe a que contempla sanciones que hoy en día son irrisorias. Es así como, por citar sólo dos ejemplos, las conductas crueles contra los animales son sancionadas con multas de cinco mil ($5.000) a cincuenta mil ($50.000) pesos y el daño a las reservas naturales que afecte a animales salvajes se sanciona con una multa máxima de quinientos mil ($500.000) pesos y pena de prisión de seis meses. 
Adicionalmente, desde la expedición de la Constitución Política de 1991 y la Ley 228 de 1995 no existe claridad acerca de las autoridades competentes para conocer de las conductas contravencionales que contempla el Estatuto. Las conductas cometidas en contra de los animales son consideradas contravenciones, de las que debían conocer en primera instancia el Alcalde o Inspector de Policía y en Bogotá los Inspectores penales de policía y en segunda instancia los Gobernadores y el Consejo de Justicia para el caso de Bogotá. 

La Constitución Política de 1991 quitó a las autoridades administrativas la potestad de imponer sanciones privativas de la libertad. Existen dos interpretaciones acerca de las implicaciones de esta disposición sobre el procedimiento establecido en la Ley 84 de 1989. Algunos expertos consideran que el conocimiento de las contravenciones que ella contempla pasó a ser competencia de los jueces penales municipales, mientras otros consideran que la competencia continuó en las autoridades mencionadas por el Estatuto, pero dado que ya no existen los Inspectores penales de Policía y que los Gobernadores ya no pueden ser considerados los superiores jerárquicos de los alcaldes, se presenta un vacío de competencias. 

Lo anterior ha hecho que desde la expedición de la norma mencionada, son muy pocos los casos de condenas por maltrato animal, sin que eso signifique que se hayan disminuido las agresiones. Se colige de lo anterior que el Estatuto Nacional de Protección de los Animales necesita una urgente reforma que modifique los aspectos que han hecho que esta importante norma no sea eficaz. En este sentido, el proyecto de ley que se propone busca llenar los vacíos existentes y completar el Estatuto con disposiciones que hoy en día son fundamentales.

III. La relación entre la violencia contra los animales y la violencia contra  los seres humanos: 

La protección y la prevención del maltrato hacia los animales se traduce en una sociedad más sana y redunda en la protección misma de los seres humanos. En efecto, diversos estudios realizados a nivel internacional, han demostrado que una conducta violenta hacia un animal es un indicador de una personalidad agresiva, que puede tender a otros actos de violencia en contra humanos. En esta exposición de motivos se mencionarán algunos de estos estudios, con el ánimo de mostrar la necesidad imperiosa de generar instrumentos que permitan identificar estas conductas como nocivas para una sociedad respetuosa de la vida e integridad de todos sus miembros. 

a) Estudios que demuestran la relación entre la violencia sobre animales y asesinatos cometidos sobre seres humanos: 

Numerosos estudios en materia de criminalística, han demostrado que en los casos de asesinos en serie, se encuentra una relación directa con comportamientos, en su juventud y/o niñez, de maltrato hacia animales y las consecuencias de esto se manifiestan en conductas patológicas, potencialmente peligrosas para el colectivo social.
El Manual de Trastornos de la American Psicological Association (APA)  y el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-IV)
 señala que el trastorno de conducta se caracteriza, entre otros síntomas, por crueldad hacia animales y/o humanos; en ese sentido, la crueldad hacia los animales ha sido considerada como un indicador de  potencial conducta de agresión violenta hacia seres humanos. 

“La crueldad hacia los animales no es una válvula de escape inofensiva 

en un individuo sano … es una señal de alarma”

El FBI acepta la relación entre violencia hacia los animales y violencia hacia seres humanos y la tiene en cuenta como elemento fundamental en la elaboración de perfiles de asesinos en serie. En estudios utilizados por este organismo se ha reseñado la mayor incidencia de antecedentes de maltrato animal en presos considerados de alta peligrosidad por su conducta violenta, que en aquellos considerados no violentos
 Se encontraron también antecedentes de crueldad con animales en exhibicionistas (30%), acosadores sexuales (36%), acosadores sexuales encarcelados (46%), violadores convictos (48%) y asesinos adultos (58%)
.

b) Estudios que demuestran la relación entre la violencia sobre animales y la violencia intrafamiliar: 

Según estudios académicos
 es recurrente el maltrato hacia los animales en contextos de coacción y/o venganza contra mujeres por parte de sus compañeros. Los maltratadores son personas que no toman mayores riesgos, de forma tal que no agreden a quien les pueda responder con la misma violencia y/o fuerza, siempre maltratan a los más débiles e indefensos, aquellos que no constituyen verdaderas amenazas, como serian las mujeres, los niños y los animales. 
Según José Capacés, Coordinador de la Comisión Ética de AVEPA (Asociación de Veterinarios Españoles de Pequeños Animales) el proceso de agresión inicia con maltrato verbal para después violentar a sus víctimas, sean su esposa, sus hijos, ancianos o familiares discapacitados. Parte de la agresión consiste en destruir las cosas que tienen valor para ellas, como es el caso de sus mascotas quienes resultan los seres más desvalidos: “el que golpea a un animal se socializa con la violencia y a partir de este momento será muy fácil que continúe”. 

Cuando algunos adultos maltratan animales, existen altas probabilidades de que la violencia después se dirija hacia los niños, hacia su pareja o incluso, que lleguen a involucrarse en crímenes violentos. En un estudio practicado a mujeres maltratadas se encontró que el 57% de ellas había declarado que sus parejas habían matado o golpeado a sus mascotas; una de cada cuatro confesó haberse visto obligada a permanecer con su pareja por temor a dejar a la mascota con él. Los individuos golpeadores saben que lastimar o amenazar a una mascota es una manera de lastimar y coaccionar a otros miembros de la familia. 

En Madrid (España) ante las alarmantes cifras de maltrato contra las mujeres y las evidencias irrefutables de la relación existente entre éste y la crueldad con las mascotas, el Ayuntamiento, ha destinado lugares para refugiar temporalmente a mascotas que procedan de hogares violentos, garantizando confidencialidad en la información a fin de que la mujer agredida no pueda ser localizada por el maltratador.
En México D.F, la Secretaría de Seguridad Pública creó la Brigada de Vigilancia Animal 
 tomando en cuenta, entre otros, los siguientes indicadores:
· El abuso animal es uno de los primeros signos de violencia intrafamiliar. 

· Un patrón de crueldad animal en niños es una herramienta para predecir agresión hacia otras personas.

· El abuso en contra de los animales se describe como un desorden conductual en el Manual de Diagnóstico y Estadísticas de Desórdenes Mentales.

· La violencia en contra de animales es un componente no reconocido de violencia familiar, que tiene serias implicaciones para todos los miembros de la familia.

· Los individuos que han cometido abuso en contra de animales, tienen más probabilidad de abusar de su esposa y sus niños o involucrarse en crímenes violentos en su vida adulta.

· Algunos casos de violencia armada en escuelas han involucrado a estudiantes con una historia de abuso animal.

· Diversos departamentos de policía, alrededor del mundo, utilizan el maltrato animal como indicador de violencia intrafamiliar.

c) Estudios que demuestran la relación entre la violencia sobre animales y la violencia contra seres humanos: 

En el Federal Bureau of Investigations (FBI) existe una unidad técnica especializada en estudiar la relación entre violencia ejercida en contra de los animales y agresiones hacia seres humanos. 

De acuerdo con Robert K. Ressler, fundador y ex director del “Programa de Aprehensión de Criminales Violentos del FBI” y quien se dedicó al desarrollo de perfiles de asesinos en serie y de homicidas sexuales, el maltrato hacia los animales puede ser el primer signo de una patología violenta que incluye agresiones violentas e incluso mortales hacia seres humanos.  
"El FBI ha encontrado que una historia de crueldad hacia los animales, es uno de los registros recurrentes de violadores y asesinos en serie. Un estudio conducido por la Northeastern University y la SPCA de Massachusetts, encontró que la gente que abusa de los animales es cinco veces más proclive a cometer crímenes violentos contra seres humanos. La mayoría de los criminales condenados a muerte en la penitenciaría de California “practicaba” sus crímenes con animales”.

IV. La situación de los animales en Colombia 

“(…) la agresividad de la especie humana hacia las demás especies animales, será definida un día jurídicamente como el mayor delito de parasitismo criminal de la Historia de la Vida”

Georges Roos

En nuestro país, como en muchos otros, nadie se opone de manera abierta al control y sanción de las agresiones cometidas contra los animales. Sin embargo la perspectiva se transforma cuando entran en conflicto los intereses de los seres humanos y de los animales. 
En efecto, muchos actos de crueldad hacia los animales se producen en los procesos de crianza, mantenimiento, sacrificio de los animales de consumo, en los laboratorios de experimentación, en el control de animales callejeros y en el comercio de la fauna silvestre. 
Cuando se busca controlar estas actividades y colocarles procedimientos dignos, la protección de los animales entra en conflicto con los intereses económicos de las pequeñas y medianas industrias que se benefician des estas prácticas. 

Así mismo, cuando se ha buscado la intervención del Estado con el aporte de recursos públicos para la generación de métodos de eutanasia, controles de reproducción o campañas de educación en protección animal, las iniciativas se archivan por falta de convicción y se consideran actos suntuarios.
 

Las principales agresiones que enfrentan los animales en nuestro país pueden resumirse brevemente así
: 

1. En Colombia existen actualmente más de 20 especies de animales en peligro de extinción. Entre ellas encontramos el manatí, el oso de anteojos, la ballena jorobada, varias especies de caimanes y tortugas, el cóndor, el gavilán, y varias especies de micos. Muchos de estos animales mueren en el viaje que pretende sacarlos del país por las condiciones inadecuadas en las que son transportados. 

2. Los mataderos clandestinos presentan un serio problema por la crueldad y la insensibilidad en el trato que dan a los animales que se sacrifican (caballos, ganado, aves y porcino). Los animales que son llevados a estos establecimientos son por lo general muy viejos o con serios problemas de salud por lo que dejan de ser productivos. Son llevados a lugares que no cumplen con ningún requisito de higiene donde son sacrificados con prácticas brutales como mazos o piquetas, sin tener en cuenta los métodos de insensibilización exigidos por el Decreto 1036 de 1991. 

Estos mataderos constituyen también una amenaza para la salud pública pues la carne de los animales sacrificados es vendida principalmente en los sectores populares a un bajo precio, con el riesgo de transferencia de todo tipo de enfermedades para los humanos.  

3. Los animales de trabajo enfrentan innumerables agresiones por parte de sus dueños. Deben soportar duras labores y sobrecarga de trabajo que los llevan al límite de sus capacidades físicas. Son víctimas de la intemperie, falta de descanso, falta de comida y bebida adecuadas, exceso en la carga que pueden llevar, y en el caso de los caballos y mulares, carretas en mal estado y circulación sin herraduras además de todo tipo de maltrato. 
En lo que va corrido del año 2007 la Asociación de Animales y del Ambiente (ADA) ha recibido en custodia 150 caballos  en respectivos casos de abuso contra estos animales, obligados mediante brutales golpizas  a arrastrar cargas muy por encima de sus posibilidades, con una condición corporal bajísima, llenos de laceraciones y heridas profundas en naríz, pecho, extremidades, etc. Animales con exceso de fatiga por trabajar sin descanso (se los rotan entre los familiares), mala alimentación, inadecuados sitios para su descanso.
ADA ha atendido también de enero a octubre del presente año cien caballos a los que se les ha aplicado de manera gratuita medicinas y se les ha indicado a sus propietarios los tratamientos a seguir, indicaciones que - es importante anotar- rara vez son observadas
.

4. Los animales callejeros se enfrentan a diario a un ambiente hostil y carecen de toda atención médica. Los esfuerzos por controlar su número ha llevado a que sean víctimas de campañas de capturas masivas para darles muerte en condiciones de crueldad y con métodos bárbaros como la electrocución o el envenenamiento con sustancias que producen una larga agonía. 
No se han hecho esfuerzos por adelantar campañas de esterilización masiva que no son costosas y no generan traumatismos para el animal, y permitirían además lograr una reducción importante de la población callejera en pocos años. La Asociación Defensora de Animales y del Ambiente (ADA) recibe diariamente alrededor de 15 llamadas relacionadas con animales atropellados, hembras con crías en la calle, o animales enfermos vagando sin rumbo
. 

5. Los animales son también maltratados en los procedimientos de explotación y crianza industrial pues se les coloca en condiciones antinaturales de locación y engorde. Muchos de ellos mueren en el transporte hacia los mercados o sitios de sacrificio porque esto se hace en vehículos no acondicionados donde se les deja sin bebida y sin alimento. 
En estos criaderos lo único importante es el lograr un mayor peso del animal para obtener un mayor beneficio económico, aún si esto implica su inmovilidad, confinamiento y deformación. Estas condiciones que afectan la salud de los animales, afectan también a los seres humanos que luego los consumen, y es por esto no debe olvidarse que el bienestar de los animales de consumo también redunda en el bienestar de la sociedad. 

6. Incluso los animales domésticos sufren maltratos, se les deja sin comida o bebida, o en espacios demasiado reducidos para su especie. Algunos ya viejos son abandonados en las calles donde mueren rápidamente al encontrarse en un medio que les es extraño. La Asociación Defensora de Animales y del Ambiente (ADA) recibe diariamente alrededor de 20 llamadas en las que denuncian maltrato de animales por parte de sus propietarios
. 

7. Algunos animales domésticos son vendidos en las vías públicas, sin las debidas vacunas y cuidados que requieren, y demasiado pequeños para sobrevivir lejos de su madre. Esto constituye un riesgo no solo para el animal sino para todos los humanos que estén en contacto con él. 

La problemática de maltrato animal en Colombia es tal que durante el año 2006 la Asociación de Animales y del Ambiente (ADA) recibió 476 denuncias de animales maltratados y 99 reportes de animales atropellados. La Asociación albergó en sus instalaciones a 1203 animales que en su momento necesitaron protección. Durante los meses de enero a septiembre del 2007 se recibieron 309 casos de denuncias por maltrato y 74 reportes de animales atropellados y se atendieron 758 casos de animales con diferente tipo de lesiones y maltrato
. 

Por otro lado, en nuestro país no se han realizado estudios acerca de la relación entre la violencia dirigida a los animales y la violencia que se ejerce sobre seres humanos, por lo cual no es posible contar con las estadísticas que existen en otros países. Este es un problema de información que no permite que se tomen las medidas correctivas para poner a salvo no solo a nuestros animales, sino a niños y mujeres que pueden estar sufriendo los casos de violencia que se han observado en otros países. 
El presente proyecto de ley es una invitación a ahondar sobre el tema de la violencia en los hogares y a empezar a trabajar en pro de una sociedad más sana y respetuosa de la vida. A pesar de lo anterior, ya hemos empezado a observar la relación entre violencia contra animales y violencia contra seres humanos, en especial sobre niños. Algunos de estos casos ya se han documentado: 

“Yo tuve el caso de un niño que cogía a los pollitos y los ahogaba; cogía un gato, lo tiraba al agua y no lo dejaba salir hasta que el animal se moría; o cogía algún animal, lo amarraba a un árbol y lo dejaba allí hasta que el animal se muriera. Al investigar nos dimos cuenta que el niño vivía una situación muy difícil, su padre lo insultaba, lo encerraba y lo amarraba a un árbol cuando se portaba mal; este comportamiento iba muchísimo más allá del acto de castigar, era el sufrimiento por el sufrimiento, el placer de hacerle daño; y ese placer era el que el niño estaba aprendiendo a disfrutar con los animales, por una parte se liberaba del dolor de haber sido objeto de estos actos, y por otra, también aprendía a experimentar placer con estos actos”
.
También empieza a sentirse en nuestra sociedad una preocupación creciente por el aumento de grupos satánicos en los cuales se realizan conductas violentas en contra de animales y de personas. Según la Policía Nacional, en Colombia existen cientos de grupos que realizan ritos satánicos en los que se practican sacrificios de animales e incluso de humanos, así como suicidios de jóvenes, delincuencia y prácticas sexuales forzadas; los animales más utilizados o preferidos por estas sectas son perros, gatos y aves
. 

V. La problemática de los vehículos de tracción animal 

La problemática de los vehículos de tracción animal (VTA) es enorme y tiene un componente social, ambiental, de seguridad, de movilidad, de maltrato animal y de salud pública. En los años 2001 y 2002 sólo en la ciudad de Bogotá había entre 3500 y 4000 de estos vehículos en circulación y se calcula que cerca de 18000 personas derivan su sustento de los mismos. 
La mayor parte de estas personas son muy pobres y se ven inmersas en un ciclo de perpetuación de la pobreza, pues su oficio se transfiere de una generación a otra debido a la falta de capacitación y de oportunidades laborales. Se calcula que más de 462 menores trabajan en este oficio, sin ninguna posibilidad de educación
. Los VTA se han multiplicado en todo el país, pues su actividad no es objeto de control, no se requieren especificaciones técnicas y las personas que desempeñan el oficio obtienen beneficios de su actividad marginal (no pagan impuestos y no pagan seguros contra accidentes). 

Desde el punto de vista ambiental, debe mencionarse que el manejo inadecuado que los carreteros han dado a los escombros y residuos sólidos ha llevado a la contaminación de ríos, fuentes hidrográficas y zonas verdes. Adicionalmente, se han creado basureros clandestinos y se genera presencia de basura en vías públicas y alcantarillas. Por esta razón, “(…) los VTA se han venido asociando a un grave problema ambiental, debido a la falta de control, a las características del oficio y a la falta de un programa de reciclaje del Distrito que canalice los materiales que diariamente transportan los carreteros”

Por otro lado, los caballos utilizados en los VTA una vez terminan su “vida productiva” son sacrificados en mataderos clandestinos que no cumplen con las condiciones higiénicas y sanitarias exigidas por el ICA y el Ministerio de Salud. Se trata de carne no apta para consumo humano proveniente de caballos viejos o enfermos, cuya carne es tratada con azul de metileno y creolina
.

Cabe anotar que cientos de caballos llegan a la Capital en camiones ilegales (a altas horas de la noche y sin ningún control sanitario, con guías de movilización falsas o inexistentes y sin ninguna vacuna) desde distintas partes del país, especialmente los Llanos Orientales, Tolima y Huila. Se trata de caballos enfermos, viejos, moribundos, hembras preñadas, algunos de ellos son vendidos para VTA y otros para los mataderos clandestinos. 

Finalmente, sobre el tema de protección animal la situación no puede ser más preocupante. La ADA es la única entidad acreditada en el Distrito Capital para entregar certificados de aptitud equina a los VTA, con los que se busca garantizar que el animal cumpla con las condiciones para transitar. De los 3508 censados sólo se pudieron entregar 2200 certificados, de los cuales hoy en día sólo 650 están vigentes. 

La ADA recibe en promedio 50 llamadas diarias sobre casos de caballos utilizados como VTA. Las situaciones que enfrentan cada día las personas que acuden a proteger a estos animales son variadas: equinos que se ven involucrados en accidentes de tránsito, o extenuados debido a la sobreexplotación a la que son sometidos al ser alquilados durante el día y la noche. 
Con frecuencia los animales están desnutridos, trabajando a edades inadecuadas (demasiado jóvenes o demasiado viejos), ciegos, hembras preñadas, heridos por tener arneses atados con cables o cabuyas. Un alto porcentaje de los animales presenta enfermedades relacionadas con la columna vertebral por sobreesfuerzo, problemas dentales por uso de cal para camuflar su verdadera edad, inflamación de cascos y articulaciones, fracturas, y alteraciones de la visión
. 

La Asociación resalta también que estos equinos suelen ser objeto de agresiones físicas por parte de sus propietarios. Se encuentran casos de animales quemados, apuñaleados, mutilados, fracturas intencionalmente propiciadas, con lesiones intestinales (por introducción de palos por el recto). Los animales son brutalmente golpeados cuando presentan cansancio y desnutrición que les impiden seguir llevando las pesadas cargas a las que son sometidos. 

VI. Iniciativa Legislativa. Viabilidad Constitucional del Proyecto.

El proyecto es de origen parlamentario, el contenido del mismo no genera vicios en cuanto a la facultad de iniciativa legislativa, toda vez que al revisar el contenido jurídico esencial del mismo no se advierte que exista un origen reservado o de iniciativa privativa del Gobierno, en los términos del artículo 154 constitucional. Razón por la cual cumple con el requisito de la viabilidad constitucional.

VII. Aspectos fundamentales del proyecto.  
 

El proyecto de ley que se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República busca ampliar el marco de protección de los animales en el país con el fin de prevenir los maltratos de los que son víctimas e impedir las situaciones descritas en la presente exposición de motivos. 
Adicionalmente se busca un régimen sancionatorio que sea efectivo, así como la implementación de campañas educativas y de prevención de estas agresiones. El proyecto se dirige hacia un cambio en la mentalidad de la sociedad colombiana, para que aún en medio de los múltiples problemas que afronta nuestro país, generemos conciencia del respeto hacia todos los seres vivos. 

Los aspectos fundamentales del proyecto pueden resumirse así: 

El artículo 1° Adiciona al artículo 1 de la Ley 84 de 1989 las definiciones de mascota, fauna silvestre, animales exóticos, zoocriadero, criadero y animales de trabajo, por ser términos que se utilizarán a lo largo del proyecto. Adicionalmente, se introduce la definición de sufrimiento, dada la repetida utilización del término en el proyecto. 

El artículo 2° modifica el artículo 6° de la Ley 84 de 1989 y menciona de manera general las conductas que se consideran dañinas contra los animales. 

El artículo 3° modifica el artículo 10° de la Ley 84 de 1989 para establecer las sanciones en las que incurrirán quienes cometan alguna de las conductas punibles contempladas en la Ley mencionada. Este es un artículo fundamental del proyecto ya que actualmente la Ley 84 de 1989 contempla sanciones laxas frente a estas conductas y establece multas por montos muy bajos. Se contempla una sanción de multa que impone una autoridad administrativa y se establece además que se podrá imponer el cierre temporal del establecimiento en el que se cometan las conductas sancionables. 

El artículo 4° modifica el artículo 11° de la Ley 84 de 1989 y establece las causales de agravación punitiva. El artículo es pertinente dado que es necesario contemplar penas más severas en algunos casos de conductas especialmente graves en contra de los animales. 

El artículo 5° introduce un artículo nuevo, en el que se establece que la repetición de cualquiera de las conductas descritas en el artículo 5 se entenderá que causa al animal dolores o sufrimientos graves, en los términos del artículo 331 A del Código Penal. Lo anterior permite que las conductas que en una primera instancia reciben una sanción administrativa reciban una sanción penal al ser repetidas. 
Esto es apenas lógico, ya que la sanción administrativa tiene un fin educativo y ejemplarizante, pero debe poderse acudir a sanciones más severas cuando esta no cumple su cometido. Así es como, una persona que sea sancionada por vía administrativa y a pesar de lo anterior incurra nuevamente en la conducta dañosa, recibirá una sanción penal, cual es la contemplada en el artículo 23 del presente proyecto de ley que introduce el artículo 331 A al Código Penal. 

El artículo 6° modifica el artículo 12 de la Ley 84 de 1989 para aumentar la protección de los animales bravíos o salvajes y de su hábitat, contemplando mayores sanciones para quienes cometan conductas en contra de los mismos, ya que las sanciones contempladas en la actual Ley 84 de 1989 son demasiado laxas.  

El artículo 7° modifica el artículo 13 de la Ley 84 de 1989 para sancionar el uso de sustancias inadecuadas para dar muerte a un animal. Así mismo, se contemplan mayores sanciones para quienes cometan estas conductas pues las sanciones contempladas en la actual Ley 84 de 1989 son demasiado laxas. 

El artículo 8° modifica el inciso 2° del artículo 14 de la Ley 84 de 1989,  que regula las sanciones en las que incurrirá quien no provea los medios necesarios para la supervivencia de un animal, con el fin de adecuarlas a lo establecido en los artículos que regulan las sanciones en el presente proyecto de ley. Adicionalmente se establece que los animales podrán ser entregados a las entidades protectoras de animales o al Coso Municipal. 

El artículo 9° modifica el artículo 15 de la Ley 84 de 1989 con el fin de establecer que los establecimientos educativos que incurran en acciones crueles contra los animales serán sancionados con el cierre de los mismos mientras se tomen las medidas para detener su realización. Por esta razón, los suscritos ponentes consideran que el artículo es conveniente y no sugieren ninguna modificación.

El artículo 10° modifica el artículo 16 de la Ley 84 de 1989 con el fin de adecuar las sanciones de las que se harán acreedores los dueños de establecimientos dedicados a explotación, comercio, espectáculo o exhibición de animales que cometan tratos crueles contra los mismos. 

El artículo 11° Y 12 son artículos nuevos y modifican los artículos 22 y 26 de la Ley 84 de 1989 respectivamente,  teniendo el propósito de actualizar la pena de multa para quien no cumpla con las disposiciones contenidas en la norma para el sacrificio de animales y la experimentación con animales vivos. Lo anterior con el propósito de lograr que estas prácticas se hagan con unos procedimientos acordes a las normas sanitarias y con un mínimo de sufrimiento para los animales. 

El artículo 13 modifica el artículo 40 de la Ley 84 de 1989 y establece que el dinero recaudado por concepto de multas se destinará a las Alcaldías y a las Juntas Defensoras de Animales con el fin de adelantar programas de protección de los animales. Es apenas lógico que el monto recibido por concepto de multas se destine a evitar las conductas nocivas en contra de los animales. 

El artículo 14° modifica el artículo 46 de la Ley 84 de 1989 y establece que las conductas cometidas contra los animales serán de conocimiento de las Alcaldías municipales o distritales del lugar donde ocurran los hechos. Adicionalmente, se establece que en los municipios de categoría especial y de primera categoría se podrá crear una entidad o dependencia nueva para cumplir las funciones asignadas en el presente proyecto al Alcalde municipal o distrital. 

Los artículos 15 al 20 modifican los artículos 47 a 52 de la Ley 84 de 1989 y establecen el procedimiento administrativo sancionatorio que se deberá utilizar para las conductas descritas en el artículo 2 del proyecto. En ellos se establecen los principios, el procedimiento en sí, la prescripción de la acción de cobro que se asigna a la autoridad administrativa, la caducidad de su facultad sancionatoria y los intereses sobre las multas no canceladas oportunamente. Estos artículos son convenientes y de capital importancia para asegurar el derecho de defensa.  

El artículo 21 modifica el artículo 59 de la Ley 84 de 1989, con el fin de ampliar el rango de los lugares que pueden ser objeto de visita de las entidades de protección animal debidamente acreditadas. Lo anterior con el fin de que éstas puedan actuar como colaboradoras del Estado en su función de vigilar todos los establecimientos en los que haya un contacto permanente con los animales, para lograr su adecuada protección. 

Los artículos 22 a 24 son parte de un capítulo nuevo de la Ley 84 de 1989 que establece una sanción penal para quienes cometan conductas en contra de los animales o reincidan en su conducta una vez han sido sancionados por una autoridad administrativa o penal. La sanción consiste en una instancia en una pena de prisión de uno (1) a tres (3) años que permite el beneficio de medida de aseguramiento no consistente en detención preventiva y una pena de multa. 
En caso de reincidencia se contempla una pena superior. La competencia para conocer se asigna en este caso a los jueces penales municipales en única instancia. Su cometido es asegurar que el derecho penal, ultima ratio de régimen jurídico, asegure el cumplimiento  de las normas y la protección de los animales. 

Los artículos 25 a 28 corresponden a un capítulo nuevo que se adiciona a la Ley 84 de 1989 sobre el tema de la acreditación de las entidades protectoras de animales. Estas normas son muy importantes ya que su finalidad es establecer unos requisitos mínimos para que dichas entidades se acrediten mostrando su idoneidad en el manejo de animales, para poder realizar las funciones que se les asignan con el proyecto de ley. 

Los artículos 29 a 34 corresponden a un capítulo nuevo que se adiciona a la Ley 84 de 1989 sobre el tema del decomiso y retención de animales. Estos artículos son convenientes dado que tienen como fin regular un tema que es esencial para que se puedan tomar acciones rápidas que permitan poner a salvo a un animal de las posibles agresiones de las que pueda ser víctima. 

Los artículos 35 a 44 corresponden a un capítulo nuevo que se adiciona a la Ley 84 de 1989 sobre el tema de la prevención y la educación. Estos artículos son convenientes dado que un verdadero cambio social dirigido a reconocer la importancia del respeto hacia todos los seres vivos en nuestra sociedad sólo podrá darse a través de este tipo de campañas, que ayuden a informar y a formar a todos los ciudadanos. 
Los artículos 45 a 50 corresponden a un capítulo nuevo que se adiciona a la Ley 84 de 1989 sobre el tema de la tenencia responsable de mascotas, lo cual es fundamental. Lo anterior dado que los abusos y tratos crueles en contra de los animales muchas veces se cometen contra las mascotas e incluso por sus propios dueños. 

Los artículos 51 a 57 corresponden a un capítulo nuevo que se adiciona a la Ley 84 de 1989 sobre el tema de la tenencia responsable de los animales de trabajo. Lo anterior dado que estos animales a menudo son objeto de maltrato, pues son obligados a trabajar en condiciones deplorables y sin descansos adecuados. 

Los artículos 58 a 66 corresponden a un capítulo nuevo que se adiciona a la Ley 84 de 1989 sobre el tema de los vehículos de tracción animal que es de capital importancia dado el problema de salud pública, movilidad y maltrato animal que representan dichos vehículos. 
Los artículos 67 a 76 corresponden a un capítulo nuevo que se adiciona a la Ley 84 de 1989 denominado “disposiciones varias”.
El artículo 77 se refiere a la calificación de falta gravísima el incumplimiento de las normas de protección animal por parte de todo funcionario público. 

Los artículos 78 y 79 se refieren a la interpretación de normas y a la acción de cumplimiento. 

Se introduce un nuevo artículo 80 con el fin de modificar el artículo 655 del Código Civil, del cual se excluye la mención de los animales dentro de los bienes muebles. Lo anterior dado que el alcance del presente proyecto es el de dar a los animales una entidad propia como seres vivos merecedores de respeto y de dignidad. 

El artículo 81 se refiere a la vigencia. 

De los Honorables Congresistas 

DAVID LUNA SÁNCHEZ                                         



SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara                                     



Representante a la Cámara  

PROYECTO DE LEY No. .............DE  2009
POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA LA LEY 84 DE 1989 “ESTATUTO NACIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES” Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1: El artículo 1 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 

ARTÍCULO 1: A partir de la promulgación de la presente Ley, los animales tendrán en todo el territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y el dolor, causados directa o indirectamente por el hombre. 

Parágrafo: La expresión "animal" utilizada genéricamente en este Estatuto, comprende los silvestres, bravíos o salvajes y los domésticos o domesticados, cualquiera sea el medio físico en que se encuentren o vivan, en libertad o en cautiverio.  

Al efecto se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

- Mascota: Son aquellos animales que se tienen con la finalidad de convivir con las personas, cuyo principal objetivo es el de la compañía y el afecto, sin ningún fin lucrativo. Los animales pertenecientes a la FAUNA SILVESTRE y/o considerados EXÓTICOS no son mascotas. 

- Fauna silvestre: Animales pertenecientes a todas las especies que se han criado naturalmente sin la intervención del hombre o que han regresado a su estado salvaje y viven libres en la tierra o el agua. 

- Animales exóticos: especie o subespecie de fauna que fuera de su hábitat natural (pasada o presente) y potencial de distribución, se encuentra fuera de su biogeografía. Hace referencia a aquella especie que ha sido introducida, que no es nativa del sitio donde se encuentra. 

- Zoocriadero: Lugar donde se lleva a cabo el mantenimiento, cría, fomento y/o aprovechamiento de especies de la fauna silvestre en un área determinada, con fines científicos, comerciales, industriales, de repoblación o de subsistencia.

-Criadero: Sitio donde se crían animales domésticos con fines comerciales.

- Animales de Trabajo: Son aquellos animales (caballos, burros, bueyes, caninos, entre otros) que se crían con el fin de prestar un servicio especifico a la comunidad tales como transporte, carga, servicio de vigilancia y seguridad, labores agrícolas, animales en espectáculos públicos.

- Sufrimiento: cualquier padecimiento físico o psicológico de un animal. 

ARTICULO 2: El artículo 6 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 
ARTICULO 6: CONDUCTAS SANCIONABLES. El que cause daño o dolor a un animal o realice cualquiera de las conductas consideradas como crueles por esta Ley, recibirá la sanción prevista para cada caso. 
Se presumen hechos dañinos y actos de crueldad para con los animales, todos aquellos que causen daño o sufrimiento injustificado a un animal, especialmente los siguientes: 

a) Lesionar o causar sufrimiento injustificado a un animal 

b) No otorgar las condiciones de alimento, descanso y vivienda necesarias para la subsistencia de un animal 

c) Utilizar animales de trabajo sin las condiciones de salud, edad, alimentación y descanso necesarias, así como no proveerlo con el equipo adecuado para la labor que desempeña

d) Entrenar animales para que se ataquen o causen daño entre ellos
ARTICULO 3: El artículo 10 de la Ley 84 de 1989 quedará así:

ARTÍCULO 10. SANCIONES.  El que por acción u omisión incurra en cualquiera de las conductas previstas en el artículo 2º de la presente ley incurrirá en sanción de multa de cinco (5) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de la obligación resarcitoria por perjuicios a que haya lugar. La multa será impuesta por el Alcalde municipal o por el Alcalde distrital o su delegado del lugar donde se cometió el hecho. 
Si el funcionario competente lo considera del caso impondrá como sanción accesoria la prohibición de tenencia de animales hasta por diez (10) años y se dispondrá consejería sicológica para los maltratadores. 

Las multas pecuniarias previstas en este artículo podrán ser sucesivas mientras subsista el incumplimiento que las originó. 

Si la conducta se comete en un establecimiento de comercio, matadero, criadero, circo, zoológico o cualquier otro establecimiento en el que se tengan animales, el respectivo Alcalde municipal o el Alcalde distrital o su delegado ordenará también el cierre temporal del establecimiento durante el tiempo necesario para poner fin a la conducta sancionada. En caso de comprobar que no se toman las medidas necesarias para dar fin a la conducta dañosa, se ordenará el cierre definitivo del establecimiento. 
ARTICULO 4: El artículo 11 de la Ley 84 de 1989 quedará así:
ARTÍCULO 11: CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA SANCIÓN. Para la fijación de la sanción  contemplada en el artículo anterior el funcionario competente tendrá en cuenta si la conducta establecida en el artículo 2 de la presente Ley se comete: 

a) Con perversidad o crueldad

b) Cuando uno o varios de los hechos mencionados se comentan en vía o sitio público.

c) Por personas de mayor posición social por su riqueza, poder, cargo o ilustración. 

d) Con  preparación ponderada  del acto punible. 

e) Colocando al animal en condiciones de indefensión 

f) Cuando la conducta se cometa sobre un animal de trabajo.  

g) Valiéndose de inimputables o de menores de edad

h) Con  sevicia 

i) Cuando como consecuencia del daño o acto cruel se produzca la muerte o se afecte gravemente la salud del animal o éste quede impedido por pérdida anatómica o de la función de uno o varios órganos o miembros o con deformación grave y permanente.

ARTICULO 5: 

La repetición de cualquiera de las conductas previstas en el artículo 2 de la presente ley se entenderá que causa al animal dolores o sufrimientos graves e injustificados, en los términos del artículo 331 A del Código Penal. 

ARTICULO 6: El artículo 12 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 

ARTICULO 12. PROTECCIÓN DE ANIMALES SILVESTRES, BRAVIOS O SALVAJES. Toda persona que autorice aplicar o aplique substancias químicas de uso industrial o agrícola, cualquiera sea su estado, combustible o no, en área declarada parque nacional, reserva natural, área natural única, santuarios de fauna o flora, que causen la muerte o afecten la salud o hábitat permanente o transitorio de animales silvestres, bravíos o salvajes, será sancionada con multas de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
PARÁGRAFO. Cuando con ocasión del transporte o manejo de las substancias descritas, se produzca, por falta de previsión o descuido, el hecho sancionado en el artículo anterior el responsable será castigado hasta con la mitad de la sanción prevista en el mismo. 

ARTICULO 7: El artículo 13 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 

ARTÍCULO 13. PROHIBICION DE SUSTANCIAS PARA DAR MUERTE A UN ANIMAL. El uso de ácidos corrosivos, bases cáusticas, estricnina, warfarina, cianuro o arsénico, o cualquier otra sustancia para producir la muerte de un animal, se castigará con sanción de multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 8: El artículo 14 de la Ley 84 de 1989 quedará así:

ARTÍCULO 14: OBLIGACION DE PROVEER LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA DEL ANIMAL. (…)

Cuando el propietario, tenedor o poseedor de un animal, o de un establecimiento, institución o empresa, con o sin ánimo de lucro, en la que se tengan, críen, exploten, comercien o utilicen animales, no pudiere proporcionar por sí o por otro, los medios indispensables para su subsistencia, o crea no poder hacerlo, estará obligado a ponerlos al cuidado del alcalde distrital o municipal en cuya jurisdicción se encuentren, y en el Distrito Especial de Bogotá de los alcaldes locales. 

Si no lo hiciera y por falta de medios indispensables para su subsistencia los animales mueren, sufren inanición o enfermedad grave el propietario tenedor o poseedor culpable será sancionado  de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 de la presente Ley.

Si transcurridos treinta (30) días el depositante no solicita su restitución y paga las expensas de transporte, manutención, protección u otros que se hubieren causado, la autoridad citada en el inciso 1o. de este artículo podrá disponer de ellos, entregándolos a las entidades protectoras de animales, sufragando los costos de su manutención o entregándolos al Coso Municipal. 

ARTICULO 9: El artículo 15 de la Ley 84 de 1989 quedará así:

ARTICULO 15: DE LA UTILIZACION DE ANIMALES PARA ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA. Queda prohibido a profesores y estudiantes, cualquiera sea el establecimiento educativo o de enseñanza en el que se desempeñen o asistan, causar daño, lesión o muerte a un animal en ejercicio de sus actividades didácticas o de aprendizaje, u ordenar o promover que se causen. Igualmente les está prohibido utilizar por sí o por otro, animales con fines didácticos, educativos o de aprendizaje, cuando por esa causa se pueda derivar lesión o muerte a los mismos. 

Las facultades de medicina, de medicina veterinaria, de zootecnia o ciencias afines, y todas aquellas disciplinas que manipulen animales, los establecimientos similares en los que se enseñen técnicas de reproducción, cría, desarrollo, manejo, cuidado o sacrificio de animales y sus profesores o estudiantes, quedan especialmente obligados a las disposiciones de este artículo y este estatuto. 

PARAGRAFO 1: Sin embargo cuando en los establecimientos descritos en este parágrafo sea indispensable la realización de prácticas con animales, de las que se pueda derivar algún daño o lesión, dichas actividades se llevarán a cabo utilizando animales muertos. Si para este fin se requiere el sacrificio, se efectuará de acuerdo con lo estipulado en el Capítulo IV, "Del Sacrificio de Animales", de este Estatuto. 

PARAGRAFO 2: Los experimentos o investigaciones realizadas con animales en los establecimientos descritos en este artículo, de los que pueda derivarse daño, lesión o muerte para los mismos, se realizarán únicamente con sujeción a lo dispuesto en el Capítulo "Del uso de los animales vivos en experimentos o investigaciones" de este Estatuto. 

PARAGRAFO 3: Los establecimientos educativos que no cumplan lo estipulado en esta norma serán sancionados con el cierre del mismo mientras sus directivas toman las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo aquí establecido. 

ARTICULO 10: El artículo 16 de la Ley 84 de 1989 quedará así:

ARTICULO 16: DE LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS  A EXPLOTACIÓN, COMERCIO, ESPECTÁCULO O EXHIBICIÓN DE ANIMALES. Cuando uno o varios de los hechos sancionados por este estatuto, en especial los descritos en el artículo 2° se ejecuten o realicen en establecimientos dedicados a la explotación, comercio, espectáculo o exhibición de animales vivos, tales como expendios, circos, zoológicos, depósitos o similares, el dueño del establecimiento será sancionado conforme con lo establecido en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 de la presente Ley.

Adicionalmente, el Alcalde Municipal o Distrital o su delegado, ordenará el cierre del establecimiento mientras se toman las medidas necesarias para garantizar el bienestar de los animales. 

ARTICULO 11: El artículo 22 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 
Artículo 22. La violación de lo dispuesto en éste capítulo será sancionada conforme con lo establecido en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 de la presente Ley sin menoscabo de otras normas que sean aplicables.

ARTÍCULO 12: El inciso 5 del parágrafo del artículo 26 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 
Artículo 26. Para todo experimento con animales vivos deberá conformarse un comité de ética. 

La violación de lo dispuesto en cualquiera de los artículos del capítulo quinto de esta Ley será sancionado conforme con lo establecido en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 de la presente Ley.

ARTÍCULO 13: El artículo 40 de la ley 84 de 1989 quedara así: 

ARTICULO 40: MULTAS. Los dineros recaudados por conceptos de multas se destinarán a la Alcaldía del respectivo municipio o distrito y a las Juntas Defensoras de Animales, entidad que los destinará de manera exclusiva a la formulación, divulgación, ejecución y seguimiento de políticas de protección de la fauna silvestre, urbana y rural, el respeto y cuidado hacia los animales, la tenencia responsable de mascotas, el diseño y evaluación de programas locales de educación en los temas de respeto y cuidado de los animales y a campañas de esterilización. Estas funciones podrán ser delegadas por las Alcaldías en sus Secretarías de Salud o quien haga sus veces, con la destinación de los respectivos recursos económicos.

ARTICULO 14: El artículo 46 de la Ley 84 de 1989 quedará así:

ARTICULO 46. COMPETENCIA. Las conductas contempladas en el artículo 2 de la presente ley serán de conocimiento de las Alcaldías municipales o distritales del lugar donde ocurran los hechos. Los Alcaldes distritales podrán delegar esta función. En los municipios de categoría especial o de primera categoría se podrá crear una entidad o dependencia nueva  que será la encargada del procedimiento administrativo sancionatorio y de las demás funciones asignadas a los Alcaldes municipales y distritales en la presente ley. 

ARTICULO 15: El artículo 47 de la Ley 84 de 1989 quedará así:

ARTICULO 47. PRINCIPIOS DE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA. 

1. Principios. La facultad sancionatoria de las Alcaldías se orientará por los siguientes principios: 
a) Principio de contradicción: Las Alcaldías tendrán en cuenta los descargos que hagan las personas a quienes se les formuló pliego de cargos y la contradicción de las pruebas allegadas regular y oportunamente al proceso administrativo sancionatorio;
b) Principio de proporcionalidad, según el cual la sanción deberá ser proporcional a la infracción;
c) Principio ejemplarizante de la sanción, según el cual la sanción que se imponga persuada a los demás ciudadanos de abstenerse de vulnerar la norma que dio origen a la sanción;
Adicionalmente, las Alcaldías aplicarán los principios orientadores de las actuaciones administrativas establecidos en el artículo 3° del Código Contencioso Administrativo.
ARTICULO 16: El artículo 48 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 
ARTICULO 48. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO.
a) Inicio de la actuación. La actuación administrativa podrá iniciarse de oficio, por informes recibidos de terceros o de las Entidades Protectoras de Animales, mediante la práctica de visitas administrativas de inspección y control, por traslado de otras autoridades, por quejas o informes de personas naturales o jurídicas y, en general, por cualquier otro medio que ofrezca credibilidad;
b) Actuación administrativa. Para la determinación de las sanciones administrativas los funcionarios competentes, en la etapa anterior a la formulación de cargos, practicarán las pruebas de acuerdo con las disposiciones que las regulen, respetando siempre los derechos fundamentales. El trámite posterior se sujetará a lo previsto de manera especial en este artículo y en lo no regulado de manera especial, a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.
c) Formas de notificación. Las notificaciones dentro de la actuación administrativa sancionatoria serán personales o por edicto.
Las resoluciones que pongan fin a la actuación administrativa y las que resuelvan el recurso interpuesto contra estas se notificarán personalmente, o por edicto si el interesado no compareciere dentro del término de los cinco (5) días siguientes al envío por correo certificado de la citación respectiva, de conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 45  del Código Contencioso Administrativo.
Los demás actos que se expidan se notificarán mediante edicto. En los casos en los que por carecerse de dirección conocida no pudiere efectuarse la notificación respectiva, procederá la notificación mediante aviso en un diario de amplia circulación nacional;
d) Formulación de cargos. Si el funcionario competente considera que los hechos investigados constituyen una posible infracción, formulará los cargos correspondientes a los presuntos infractores mediante acto motivado, contra el cual no procede recurso alguno.
El acto de formulación de cargos deberá contener una síntesis de los hechos constitutivos de las posibles infracciones, de las pruebas allegadas hasta ese momento y de las normas que se estiman infringidas.
Tratándose de cargos fundados en informes de visita, como síntesis de la prueba se dará traslado del informe, adjuntando copia del mismo, y poniendo a disposición del investigado en las dependencias de la Alcaldía los papeles de trabajo que lo soporten, sin perjuicio de reseñar los medios de prueba distintos al informe de visita y sus soportes que existieren;
e) Término de traslado del acto de formulación de cargos. El término de traslado del acto de formulación de cargos a los presuntos infractores será de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a su notificación. Durante dicho término el expediente respectivo estará a disposición de los presuntos infractores en las dependencias del funcionario que hubiere formulado los cargos.
El traslado es la única oportunidad en que los presuntos infractores pueden presentar los descargos que consideren pertinentes. Durante este término podrán solicitar la práctica de pruebas, aportarlas u objetar las obtenidas antes de la formulación de cargos;

f) Período probatorio. Las pruebas solicitadas se decretarán cuando sean conducentes, pertinentes y eficaces para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. Se aceptarán las aportadas si llenan los anteriores requisitos. Se denegarán las que no los cumplan y se ordenará de oficio las que se consideren pertinentes, mediante acto motivado que señalará el término para su práctica, que no podrá exceder de un (1) mes. La práctica de las pruebas comenzará a realizarse después de transcurridos cinco (5) días desde la fecha de notificación del acto respectivo;
g) Recursos contra el acto de pruebas. Contra el acto que deniegue total o parcialmente las pruebas solicitadas procede únicamente el recurso de reposición, ante el funcionario que lo dictó, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su notificación. Contra el que decrete todas las pruebas solicitadas no procederá ningún recurso; tampoco procederá ningún recurso en relación con las pruebas decretadas de oficio;
h) Valoración probatoria. Las pruebas se valorarán en su conjunto conforme a las reglas de la sana crítica, atendiendo la naturaleza administrativa de la infracción, la índole objetiva de la responsabilidad correspondiente y los propósitos perseguidos por el régimen sancionatorio;
i) Recursos en vía gubernativa contra la resolución sancionatoria. Contra la resolución que imponga cualquier sanción procederá únicamente el recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

j) En lo no previsto en este artículo, la interposición y trámite de los recursos se sujetará a lo previsto en el Título II del Libro 1 del Código Contencioso Administrativo;
k) Suspensión de términos. El término previsto para expedir y notificar la resolución que ponga fin a la actuación se suspenderá en los siguientes casos:
1. Cuando se presente alguna de las causales de recusación o impedimento establecidas en el Código Contencioso Administrativo y en el Código de Procedimiento Civil. El término de suspensión en este evento será igual al que se requiera para agotar el trámite de la recusación o impedimento, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo.
2. Por el período probatorio de que trata el literal f) de este numeral, caso en el cual la suspensión se contará a partir de la ejecutoria del acto que resuelva sobre las pruebas en la actuación, y por el término que se señale para la práctica de las mismas;
ARTICULO 17: El artículo 49 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 
ARTICULO 49: PRESCRIPCION DE LA ACCION DE COBRO
Prescripción de la acción de cobro. La acción de cobro por jurisdicción coactiva de las multas que imponga la Alcaldía prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de las providencias que las impongan. La prescripción podrá decretarse de oficio o a solicitud del deudor.
El término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe con la notificación del mandamiento de pago, caso en el cual empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación del mismo mandamiento.
ARTICULO 18: El artículo 50 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 
ARTICULO 50: DEVOLUCION DE MULTAS 
Devolución de multas. En el evento en que el acto administrativo mediante el cual se haya impuesto por la respectiva Alcaldía municipal o distrital una multa sea declarado nulo por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y la multa ya hubiere sido consignada, ésta procederá a la devolución de la suma respectiva a la persona a cuyo favor se hubiere proferido la sentencia, lo cual se hará en la forma y términos previstos en la sentencia y en los artículos 176 y siguientes del Código Contencioso Administrativo;
ARTICULO 19: El artículo 51 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 
ARTICULO 51: CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA
La facultad que tiene la Alcaldía municipal o distrital para imponer sanciones caducará en tres (3) años contados de la siguiente forma:
a) En las conductas de ejecución instantánea, desde el día de su consumación;
b) En las conductas de ejecución permanente o sucesiva, desde la realización del último acto, y
c) En las conductas omisivas, desde cuando haya cesado el deber de actuar.
Cuando en una misma actuación administrativa se investiguen varias conductas, la caducidad de la facultad sancionatoria de la Alcaldía municipal o distrital se contará independiente para cada una de ellas. La notificación del acto administrativo sancionatorio correspondiente interrumpirá el término de caducidad de la facultad sancionatoria.
ARTICULO 20: El artículo 52 de la Ley 84 de 1989 quedará así: 
ARTICULO 52: INTERESES

Intereses. A partir de la ejecutoria de cualquier resolución por medio de la cual la Alcaldía municipal o distrital imponga una sanción y hasta el día de su cancelación, la persona sancionada deberá reconocer en favor de la respectiva Alcaldía un interés mensual equivalente a una y media veces (1.5 veces) el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Bancaria para el respectivo período, sobre el valor insoluto de la sanción. 
ARTICULO 21: El artículo 59 de la Ley 84 de 1989 quedará así:

ARTICULO 59. ATRIBUCIONES Y DERECHOS DE LAS ENTIDADES DE PROTECCION ANIMAL: Las Entidades Protectoras de Animales con personería jurídica y acreditadas ante las Alcaldías distritales o municipales quedan facultadas para realizar inspecciones a través de sus representantes a Centros de Zoonosis, criaderos de animales, centros de adiestramiento, granjas donde se críen, engorden o exploten animales, clínicas veterinarias, mataderos, centros de experimentación donde se utilicen animales y a todo tipo de lugares o instituciones sean estos públicos o privados donde haya manejo, tenencia o venta de animales domésticos, de trabajo, de tiro o de carga y utilizados en vehículos de tracción animal, con el fin de comprobar el cumplimiento de la presente ley, para instaurar ante la autoridad competente  la denuncia respectiva cuando hubiere lugar a ello.

Así mismo, únicamente las Entidades acreditadas podrán recibir en custodia los animales que sean decomisados por las autoridades, realizar convenios con las autoridades municipales para el manejo y administración de los Centros de Zoonosis, certificar el estado de salud de animales de trabajo, animales utilizados en vehículos de tracción animal y animales de tiro y de carga, así como cualquier otra que se derive de la presente ley y que implique el manejo de animales.  

ARTICULO 22: Se adiciona la Ley 84 de 1989 con un capítulo XI que se llamará “DE LA SANCION PENAL”

ARTICULO 23: El Código Penal tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo 331 A: Conductas contra los animales 

El que inflija a un animal dolores o sufrimientos graves e injustificados, cause la muerte injustificada de un animal o lo someta a tratos de crueldad extrema incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos legales vigentes. 

Quedan excluidas de las sanciones anteriores las actividades realizadas con animales que son históricamente aceptadas por la sociedad.
ARTICULO 24: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 60: COMPETENCIA DE LA SANCION PENAL: Las conductas establecidas en el artículo 331 A del Código Penal serán de conocimiento de los jueces penales municipales del lugar de ocurrencia de los hechos en única instancia. 

ARTICULO 25: Se adiciona la Ley 84 de 1989 con un capítulo XI que se llamará “ACREDITACIÓN DE LAS ENTIDADES PROTECTORAS DE ANIMALES”.

ARTÍCULO 26: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 

ARTICULO 61: ACREDITACION DE LAS ENTIDADES PROTECTORAS DE ANIMALES. Las entidades protectoras de animales que deseen obtener la acreditación para encargarse del cuidado de los animales en los términos establecidos en la presente ley, deberán inscribirse en la en la oficina competente de la Alcaldía Municipal o Distrital de su domicilio, acreditando los siguientes requisitos: 

· Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio y personería jurídica donde se establezca que es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objeto principal es la protección de los animales. 

· Cuando su objeto sea el cuidar o custodiar animales deberán poseer la infraestructura física y de recursos necesaria para la correcta custodia y/o cuidado de las especies respectivas.

· Cuando su objeto sea el cuidar o custodiar animales, las personas dedicadas a la atención y cuidado de la salud de las especies respectivas, deberán ser médicos veterinarios con tarjeta profesional vigente. 

· Deberá presentar la relación de servicios que está en capacidad de prestar detallando para cada uno de estos servicios las tarifas que deberán cancelar los usuarios. Dichas tarifas tendrán una vigencia mínima de un (1) año. 

· Presentar los permisos vigentes que para el desarrollo de su actividad se requieran. 

PARÁGRAFO. Período de Acreditación. Las entidades protectoras de animales dedicadas a la protección de los animales tendrán un plazo de sesenta (60) días calendario contados a partir de la promulgación de la presente ley para acreditarse ante la oficina de la alcaldía distrital o municipal respectiva. 

Dicha oficina, informará el listado de las sociedades protectoras de animales que han cumplido con la acreditación dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la finalización del plazo establecido en el inciso anterior. 

ARTICULO 27: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 62: CONTROL Y VIGILANCIA POR PARTE DE LAS ALCALDÍAS. Las Alcaldías distritales y municipales, a través de  la Secretaría de Salud y las Juntas Defensoras de Animales, o quien haga sus veces, ejercerán el control y vigilancia de las entidades protectoras de animales acreditadas. 
ARTICULO 28: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 

ARTICULO 63: RENOVACIÓN DE LA ACREDITACION DE LAS ENTIDADES PROTECTORAS DE ANIMALES. Las entidades protectoras de animales acreditadas deberán renovar su acreditación cada tres (3) años ante la alcaldía distrital o municipal respectiva. 
ARTICULO 29: La Ley 84 de 1989 tendrá un capítulo nuevo del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 64: Se adiciona la Ley 84 de 1989 con un capítulo XII que se llamará “DEL DECOMISO Y RETENCIÓN DE ANIMALES”.

ARTICULO 30: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 

ARTICULO 65: DECOMISO PREVENTIVO. La Policía Nacional podrá retener preventivamente en forma inmediata y sin necesidad de orden judicial o administrativa previa, a cualquier animal o animales que esté siendo víctima de cualquiera de las conductas previstas en la presente Ley o de cualquier situación que ponga en peligro la vida o integridad del animal. La retención procederá aún si el animal se encuentra en el interior de un vehículo, para cuyo efecto será puesto fuera del mismo, empleando si es del caso, la fuerza o la destrucción de cerraduras, puertas o vidrios para su retiro.

Los efectivos policiales darán prelación para proceder a la retención, a las solicitudes que al respecto formulen las Entidades Defensoras de Animales acreditadas. Esta misma facultad la tendrán las autoridades de policía y agentes de policía de Tránsito, Ecológica,  de Carreteras y Alcaldes.  

ARTICULO 31. La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 66. RETENCION DEL ANIMAL. Una vez retenido el animal se entregará en custodia a las Entidades Protectoras de Animales acreditadas, Juntas Defensoras de Animales, el Coso Municipal o en su defecto un establecimiento o clínica veterinaria privada.

Posteriormente, se pondrán en conocimiento del Alcalde municipal o distrital respectivo, los hechos que dieron origen a la retención, quien de inmediato y si hay prueba de los mismos, procederá a dictar resolución por la cual se ordenará su decomiso definitivo.

PARAGRAFO.  En caso de duda sobre los hechos  motivo de la retención, se solicitará concepto a las Juntas Municipales de Protección Animal o en su defecto a las Entidades Protectoras de animales acreditadas.

ARTICULO 32. La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 67: DECOMISO EN DOMICILIO PRIVADO. Cuando se tenga información de la realización de conductas previstas en la presente ley en domicilio privado, en oficina o establecimiento comercial, o entidad pública, se elevará queja ante cualquier juez, quien si existe prueba sumaria, podrá dictar orden de allanamiento y procederá a retener el animal, el cual será puesto bajo custodia de la Junta Municipal Defensora de Animales, o en su defecto, del Alcalde o de la Policía Nacional o una Entidad Protectora de Animales acreditada. 

PARAGRAFO. En caso de urgencia, el Juez deberá en forma inmediata dictar la orden de allanamiento y decomiso respectiva.

ARTICULO 33. La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 68: CUSTODIA. Cuando se entreguen en custodia los animales a las Entidades de Protección Animal, la Alcaldía respectiva estará en la obligación de garantizar los gastos de manutención y alimentación del animal, si no lo hace el propietario.
En caso de no cancelarse las expensas respectivas dentro de un plazo de quince (15) días calendario, la entidad de protección podrá disponer del animal.

ARTICULO 34: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 69: ANIMALES OBJETO DE MALTRATO GRAVE. Los animales retenidos por motivo de maltrato grave, no serán en  ningún caso devueltos a su tenedor, poseedor o propietario, sino que serán decomisados en forma inmediata y definitiva.

PARAGRAFO: Si la falta no es grave y el animal se encuentra recuperado, podrá entregarse a su propietario previo pago de las expensas de manutención. 
Transcurridos (15) quince días calendario sin presentarse solicitud de restitución, la Alcaldía podrá disponer de ellos, entregándolos con preferencia a las Entidades Protectoras de Animales acreditadas, las que dispondrán libremente de ellos. 

ARTICULO 35: La Ley 84 de 1989 tendrá un capitulo XII que se llamará “Capítulo XII PREVENCION Y EDUCACION”

ARTÍCULO 36: Modificase el artículo 1 de la Ley 5 de 1972, el cual  quedará así: 

ARTICULO 1: JUNTAS MUNICIPALES DE PROTECCION ANIMAL. Las Juntas Defensoras de Animales serán integradas por el alcalde municipal o distrital o un funcionario que este delegue con carácter permanente para estos efectos, el Personero o su delegado, el Secretario de Educación o su delegado y el Secretario de Salud o su delegado y el Secretario de Agricultura del Departamento o su delegado. 
Igualmente,  dos representantes de las Entidades Protectoras de Animales existentes en el lugar y debidamente acreditadas, para lo cual, cuando existan varias constituidas en legal forma, se escogerá por parte de las mismas mediante votación estos dos representantes. Podrán participar en las reuniones autoridades cuyas funciones sean afines a los objetivos de las Juntas como son la policía, las autoridades ambientales, las UMATAS, la Secretaría de Tránsito y demás.
PARAGRAFO El Gobierno Nacional dispondrá de un plazo máximo de seis (6) meses para poner en funcionamiento las Juntas Municipales de Protección Animal en los términos previstos en la Ley 5 de 1972 y el Decreto 497 de 1973 y en el presente artículo. 
ARTICULO 37: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 71: COSOS MUNICIPALES. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial dispondrá de un plazo máximo de seis (6) meses para expedir la reglamentación necesaria para poner en funcionamiento los Cosos Municipales o Depósitos Públicos creados por el Código Nacional de Tránsito Terrestre. 

ARTICULO 38: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 72: MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS CENTROS DE ZOONOSIS Y COSOS MUNICIPALES. El artículo 68 de la Ley 84 de 1989 quedará así: Los municipios podrán celebrar convenios con las Entidades Protectoras de Animales acreditadas para el manejo y administración de los Centros de Zoonosis y Cosos Municipales.
ARTICULO 39: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 73: POLITICAS DE PROTECCION. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces deberá, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley: 

1. Aportar los elementos técnicos y conceptuales para la formulación, divulgación, ejecución y seguimiento de políticas de protección de la fauna silvestre, urbana y rural, el respeto y cuidado hacia los animales y todas las formas de vida y la tenencia responsable de mascotas. 

2. Formular y aplicar estrategias, planes y programas nacionales integrales para la prevención, erradicación y atención de todas las formas de violencia contra los animales, con la colaboración de las entidades territoriales. 

3. Implementar medidas para fomentar la sanción social y la denuncia de las prácticas violentas contra los animales.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces remitirá cada doce (12) meses al Congreso de la República un informe detallado donde muestre los avances realizados en estos temas, con el fin de que se pueda realizar el respectivo control político. 

ARTICULO 40: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 74: POLITICA DE COMUNICACIÓN. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces implementará una política de difusión de alcance nacional que contribuya a erradicar la violencia contra los animales y a generar una cultura de la no violencia. 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces remitirá cada doce (12) meses al Congreso de la República un informe detallado donde muestre los avances realizados en estos temas, con el fin de que se pueda realizar el respectivo control político. 

ARTICULO 41: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 75: POLITICA DE EDUCACIÓN. El Ministerio de Educación Nacional o quien haga sus veces deberá, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley:

1. Velar para que las instituciones educativas de todos los órdenes incorporen la formación en el respeto hacia los animales como parte de las cátedras obligatorias para la educación básica y media.

2. Incorporar la formación en el respeto hacia los animales en los estándares de evaluación del Ministerio de Educación Nacional o quien haga sus veces.

3. Desarrollar políticas y programas que contribuyan a sensibilizar, capacitar y entrenar a la comunidad educativa, especialmente docentes, estudiantes y padres de familia, en el tema de la protección y respeto hacia los animales. 
4. Promover y orientar el diseño y la evaluación de programas nacionales, regionales y sectoriales de educación en los temas mencionados y otros que considere de interés en el sector productivo, las instituciones del Estado, las organizaciones de la sociedad civil y los medios de comunicación. 

5. Promover la participación de las entidades educativas en programas de servicio social relacionados con la protección animal, haciendo disponible a los alumnos de grados décimo y undécimo de educación básica y de último semestre de la facultad de veterinaria la posibilidad de prestar servicios sociales dentro de las diferentes entidades protectoras de animales. 
6. Velar para que en las instituciones educativas de todos los órdenes se incorpore el respeto la opción de vida vegetariana y la opción de la comida vegetariana para los alumnos que así lo decidan.
El Ministerio de Educación Nacional o quien haga sus veces remitirá cada doce (12) meses al Congreso de la República un informe detallado donde muestre los avances realizados en estos temas, con el fin de que se pueda realizar el respectivo control político. 

ARTICULO 42. La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 76: POLITICAS DE SALUD. El Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces deberá, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley:

1. Implementar planes y programas de vacunación y esterilización para las mascotas, animales callejeros y los animales en zoológicos, escuelas de entrenamiento de animales, los zoocriaderos, los criaderos de animales, las tiendas de mascotas y otros establecimientos similares donde se críen o tengan animales, con el fin de garantizar su bienestar y la salud de los seres humanos. 

2. Controlar y verificar periódicamente las condiciones de sanidad de los mataderos y las condiciones generales en las que son tenidos los animales en estos establecimientos, con el fin de garantizar la calidad y salubridad de los productos que se destinarán para consumo humano y de evitar que los animales reciban tratos crueles injustificados. 
3. Realizar, conjuntamente con las Secretarías de Salud de los municipios y distritos o quien haga sus veces, jornadas gratuitas, masivas y periódicas de vacunación y esterilización de mascotas y animales callejeros. 

Parágrafo. El Plan Nacional de Salud definirá acciones y destinará recursos para prevenir la violencia contra los animales como un componente de las acciones de salud pública. Todos los planes y programas de salud pública en el nivel territorial contemplarán acciones en el mismo sentido. 

El Ministerio de Protección Social o quien haga sus veces remitirá anualmente al Congreso de la República un informe detallado donde muestre los avances realizados en estos temas, con el fin de que se pueda realizar el respectivo control político. 

ARTICULO 43: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 77: ASESORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS ESTATALES. Las entidades del Estado podrán realizar convenios con las entidades protectoras de animales debidamente acreditadas, para la asesoría que se requiera en la realización de las políticas de protección, salud, comunicación y educación a las que se refiere el presente capítulo. 

ARTÍCULO 44: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

ARTICULO 79: OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD. En cumplimiento del principio de corresponsabilidad, la familia,  las organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las empresas, el comercio organizado, los gremios económicos y demás personas jurídicas y naturales, tienen la responsabilidad de tomar parte activa en el logro de la eliminación de la violencia contra los animales y el deber de denunciar cualquier acto de violencia o maltrato contra los animales. 
ARTICULO 45: Se adiciona la Ley 84 de 1989 con un capítulo XIII que se llamará “Capítulo XIII DE LA TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS”

ARTICULO 46: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 80: DEBERES ESPECIALES DE PROPIETARIOS DE MASCOTAS. Los propietarios, poseedores o tenedores ostentan la posición de garantes respecto de la vida y la integridad del animal. Sin perjuicio de las demás obligaciones y deberes contenidos en la presente Ley, y de las obligaciones que se derivan de su condición de garantes, no podrán abandonarlos ni dejarlos en las vías públicas sin supervisión. 

Corresponde a los propietarios vacunar debidamente los animales, de conformidad con las normas que al respecto emite la Secretaría Municipal o Distrital de Salud.  
ARTICULO 47: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

ARTICULO 81: CRIADEROS DE ANIMALES. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, los criaderos de animales deberán registrarse ante la Alcaldía Municipal o distrital quien podrá delegar esta función en la Secretaría de Salud o quien haga sus veces, indicando el tipo de animales que crían y el número de los mismos. Igualmente deberán cumplir las normas de bienestar animal previstas en la presente ley y los requisitos de salubridad contemplados en las normas sobre salud pública, evitando incurrir en  las conductas consignadas en el artículo 2° y demás que les sean aplicables, y los requisitos  de  salubridad  contemplados  en  las normas sobre salud pública. 
En  caso  de vulneración  de  estas  normas,  el  dueño  del  establecimiento  será  sancionado  de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 de la presente Ley.  Adicionalmente, el Alcalde municipal o distrital o su delegado ordenará el cierre del establecimiento mientras se toman las medidas necesarias para garantizar el bienestar de los animales. 

ARTÍCULO 48: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 81: COMERCIALIZACION DE ANIMALES. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, los comercializadores de animales deberán llevar un registro con la información del comprador del animal con destino a la Alcaldía Municipal o distrital quien podrá delegar esta función en la Secretaría de Salud, la Junta Defensora de Animales o quien haga sus veces. En dicho registro se consignará además la descripción de la clase y raza de animal, adjuntando foto del mismo, para el registro respectivo de propietarios de mascotas que se llevará en dichos Despachos. 
Queda prohibida la comercialización de animales para quienes no sean comerciantes registrados de acuerdo a las disposiciones del presente artículo. La atención de los animales de estos establecimientos así como la certificación de sanidad y vacunas entregadas al comprador de él o los animales deberá ser expedida únicamente por un médico veterinario certificado y con tarjeta profesional vigente. De esta manera se podrá tener un mayor control y garantía en la comercialización de los animales que propenderá en beneficio de los animales y de los compradores. 
Los establecimientos dedicados a la comercialización de animales deberán cumplir las normas de bienestar animal previstas en la presente ley, evitando incurrir en las conductas consignadas en el artículo 2° y demás que les sean aplicables, y los requisitos de salubridad contemplados en las normas sobre salud pública.
En caso de vulneración de estas normas, el dueño del establecimiento será sancionado de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 de la presente Ley.  Adicionalmente, el Alcalde municipal o distrital o su delegado ordenará el cierre del establecimiento mientras se toman las medidas necesarias para garantizar el bienestar de los animales. 

ARTICULO 49: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 82: OBLIGATORIEDAD DEL REGISTRO. Los registros a los que se refieren los dos artículos anteriores podrán ser exigidos por cualquier autoridad pública o por las 

Entidades Protectoras de Animales acreditadas y su no presentación genera el cierre temporal del establecimiento, mientras se cumple con el requisito exigido. La orden de cierre temporal será dada por el Alcalde municipal o distrital o su delegado.

ARTICULO 50: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 83: VENTA DE ANIMALES EN VIAS PUBLICAS. Se prohíbe la venta de animales en las vías públicas, plazas de mercado, lugares donde se comercialicen alimentos o por comerciantes o criaderos no registrados ante la Alcaldía municipal o distrital. El incumplimiento de lo contemplado en este artículo dará lugar a las sanciones establecidas en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 de la presente Ley. 

ARTICULO 51: Se adiciona la Ley 84 de 1989 con un capítulo XIV del siguiente tenor “Capítulo XIV TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE TRABAJO”

ARTICULO 52: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 84: DE LA PROTECCIÓN DE ANIMALES DE TRABAJO. Los animales de trabajo tendrán especial protección. Se promoverá su bienestar y se garantizará para ello condiciones apropiadas de salud, abrigo, alimento, bebida, horario riguroso de descanso, elementos adecuados para el trabajo que desempeñen, entre otros, con el fin de prevenir su dolor  y sufrimiento.
ARTICULO  53: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTÍCULO 85: CERTIFICADOS DE SALUD. Los animales de trabajo deberán poseer certificados de salud vigentes, expedidos la Secretaría de Salud o quien haga sus veces con una fecha de expedición inferior a un (1) año. Este certificado debe asegurar que sus condiciones de salud e higiene son óptimas para desempeñar su trabajo, sin atentar contra la integridad y salubridad pública y será indispensable para que el animal pueda transitar. 
Solamente podrán utilizarse animales de trabajo debidamente adiestrados y entrenados para la realización de la labor que desarrollen. 
Además  el poseedor, tenedor o propietario del animal deberá ser mayor de edad y quien esté encargado de su manejo cotidiano deberá estar capacitado para tal efecto. 
ARTICULO 54: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

ARTICULO 86: ANIMALES DE TIRO Y DE CARGA. Los animales de tiro para el servicio de carga deben ser mayores de tres (3) años y menores de diez (10) años.

No se podrá imponer trabajo a los animales de carga menores de tres años ni mayores de 10, ni a los que se encuentren en estado de caquexia, desnutrición, inanición, vejez, en estado de gestación, animales enfermos, lo mismo que aquellos que padecen defectos físicos de nacimiento o malformaciones adquiridas por enfermedad o en accidentes.

Las hembras que se encuentren en estado de preñez o crianza temprana (hasta los seis meses de vida del potro) no podrán realizar trabajo alguno, lo mismo los animales de tiro que se encuentren enfermos, ciegos o cojos. Los caballos deben estar debidamente herrados. No podrá someterse a trabajo el caballo que circule sin una o varias herraduras o desherrado o mal herrado. 

PARAGRAFO. Los animales de tiro solo se deben manejar con riendas y cabezales  adecuados. No se podrá utilizar el freno de barra. Se prohíbe golpear o torturar el animal para que camine o se levante cuando éste se haya caído, o para que realice un esfuerzo adicional.
No se deben enganchar a la carreta, animales sin amansar que no obedecen a la rienda y que se desboquen. Se deben utilizar animales ya amansados y adiestrados a la carreta. Se prohíbe encadenar a los animales para evitar que caminen en los parqueaderos o lugares donde viven o dejarlos abandonados en el espacio público. Así mismo se prohíbe aplicar grasa en las heridas de los animales.
ARTÍCULO 55: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 87: CONTRAVENCIONES CONTRA LOS ANIMALES DE TIRO Y DE CARGA. El cumplimiento de las conductas y cuidados estipulados en el presente capítulo podrá ser exigido por cualquier autoridad pública o por las Entidades Protectoras de Animales acreditadas y su inobservancia será considerada una contravención. Por lo anterior, dará lugar a las sanciones estipuladas en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 y al  decomiso y retención del animal, en los términos de la presente ley. 
ARTÍCULO 56: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 88: DE LA NORMATIVA DE LOS ANIMALES DE TIRO Y DE CARGA. Dentro del término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley el Ministerio de Transporte expedirá una norma de alcance nacional reglamentando las condiciones de salud y edad de los animales de tiro, los requisitos de edad e idoneidad de los conductores de los vehículos de tracción animal, las condiciones de seguridad y funcionamiento de las carretas de manera que no hagan mas gravoso el trabajo del animal y no generen un daño al medio ambiente y a la movilidad de las ciudades, el peso máximo que podrá transportarse en dichas carretas, los mecanismos de frenado, parqueo y enganche que deben tener las carretas para transitar en condiciones de seguridad y de menor riesgo para los animales, y cualquier otro aspecto que considere necesario para el adecuado tránsito de las carretas en condiciones de salubridad y seguridad para la ciudadanía y para los animales. 

ARTÍCULO 57: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 89: DE LOS CANINOS UTILIZADOS EN FUNCIONES DE VIGILANCIA. Al cumplir los ocho (8) años de edad los caninos que se desempeñan en empresas de vigilancia, el Departamento Administrativo de Seguridad –DAS, las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y demás entidades estatales, podrán quedar a cargo de sus entrenadores si estos así lo desean, a condición de no ser utilizados para trabajo. En caso de que el entrenador no desee quedarse con el animal, éste pasará a las perreras de las empresa en la que prestó sus servicios. En ningún caso el animal podrá ser comercializado. 

ARTÍCULO 58: Se adiciona la Ley 84 de 1989 con un capítulo XV que se llamará: “Capítulo XV DE LOS VEHICULOS DE TRACCION ANIMAL” 

ARTÍCULO 59: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

ARTICULO 90: CENSO DE LOS VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de la presente ley,  las alcaldías distritales y municipales deberán realizar un censo de los vehículos de tracción animal existentes en su respectiva jurisdicción. 

ARTÍCULO 60: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 91. PROGRAMAS DE CAPACITACION Y SUSTITUCIÓN DE EMPLEO. Las Alcaldías municipales y distritales crearán un fondo al que destinarán los recursos necesarios para generar programas de capacitación y de sustitución de empleo destinados a los tenedores y propietarios de los vehículos de tracción animal. Estos programas deberán incluir a todos los propietarios y tenedores censados y deberán ser implementados dentro de los seis (6) meses siguientes a la realización del censo mencionado en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 61: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 92. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA ADULTOS. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la realización del censo mencionado en el articulo 51 de la presente ley, las oficinas del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) en todo el país deberán incluir a los tenedores y propietarios de los vehículos de tracción animal en sus programas de formación para jóvenes y adultos, con el fin de ayudarles a adquirir nuevas destrezas que les permitan la realización de otro oficio. 

ARTÍCULO 62: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 93. PROCESO DE ABSORCIÓN LABORAL. Las Gobernaciones y las Alcaldías distritales y municipales buscarán los mecanismos para que la empresa privada y la sociedad en su conjunto participen en el proceso de sustitución de empleo y de absorción laboral de las personas beneficiadas con los programas de las Alcaldías y del SENA. 

ARTÍCULO 63: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 94. PREPARACIÓN DE LOS EQUINOS PARA PROGRAMAS DE ADOPCIÓN. Las Alcaldías distritales y municipales con la colaboración de las Entidades Protectoras de Animales acreditadas llevarán a los equinos que salgan de circulación a los Cosos Municipales, donde se les preparará para los distintos programas de adopción de los que podrán beneficiarse. 

ARTÍCULO 64: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 95. PROGRAMAS DE ADOPCIÓN DE EQUINOS. Las Alcaldías distritales y municipales con la colaboración de las Entidades Protectoras de Animales acreditadas, diseñarán programas de adopción de los equinos que salgan de circulación en virtud de los programas capacitación y de sustitución de empleo de los tenedores y propietarios de los vehículos de tracción animal. Estos programas se podrán desarrollar con parques naturales, particulares, la Policía Nacional, entre otros. 

ARTÍCULO 65: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 96. PROHIBICIÓN PARA TENEDORES Y PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL. Los tenedores y propietarios de los vehículos de tracción animal beneficiados con los programas capacitación y de sustitución de empleo no podrán volver a ejercer esta actividad. Quien incumpla esta norma será sancionado con sanción de arresto efectivo e ininterrumpido de un (1) mes a tres (3) años y multa de cinco (5) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

ARTÍCULO 66: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 97: ERRADICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL. En un plazo de doce (12) meses contados a partir de la promulgación de la presente Ley no podrán volver a circular vehículos de tracción animal en las vías urbanas de los municipios de Categoría Especial y de primera y segunda categoría, es decir, aquellos que según lo establecido en la Ley 136 de 1994 tienen más de cincuenta mil un (50.001) habitantes. Quedan exceptuados de la anterior medida los vehículos de tracción animal utilizados para fines turísticos, de acuerdo a las normas que expedirá al respecto el Ministerio de Transporte.

ARTICULO 67: Se adiciona la Ley 84 de 1989 con un capítulo XVI que se llamará: “Capítulo XV DISPOSICIONES VARIAS”

ARTICULO 68: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTÍCULO 98: DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. Los establecimientos comerciales donde se críen, engorden, manejen, sacrifiquen, adiestren, comercialicen o exploten animales estarán sujetos a los principios y obligaciones contenidas en la presente ley.

ARTICULO 69: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 99. DE LOS MATADEROS Y LUGARES DE SACRIFICIO. Los mataderos y lugares donde se sacrifiquen animales, incluidos los centros de zoonosis, universidades y veterinarias donde se realice eutanasia y sacrificio de animales estarán sujetos a los principios y obligaciones contenidas en la presente ley, por lo que deberán implementar métodos y técnicas que conduzcan al sacrificio con el mínimo de dolor posible hacia los animales.
ARTICULO 70: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 100. VISITAS DE INSPECCION DE LAS JUNTAS DEFENSORAS DE ANIMALES. Los mataderos, las empresas avícolas, los zoológicos, las escuelas de entrenamiento de animales, los zoocriaderos, los criaderos de animales, las tiendas de mascotas, peluquerías, guarderías y otros establecimientos similares donde se críen o tengan animales, podrán ser objeto de visitas por parte de las Juntas Defensoras de Animales con el objeto de constatar el cumplimiento de las disposiciones en defensa de los animales.  

ARTICULO 71: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 
ARTICULO 101 DE LOS MATADEROS CLANDESTINOS. La realización de actividades relacionadas con mataderos clandestinos de cualquier animal, tales como su establecimiento, explotación, comercialización de la carne, adquisición de animales para el sacrificio, suministro de elementos, lo mismo que las actividades conexas, tales como el sacrificio, el transporte de los animales a los lugares de sacrificio, será considerado como contravención. El responsable de esta actividad será sancionado según lo establecido en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 de la presente Ley. Igualmente, las Alcaldías municipales o distritales ordenarán el cierre definitivo del establecimiento.

ARTICULO 72: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 102. DE LOS ANIMALES APREHENDIDOS EN PROCESOS JUDICIALES. Cuando sean aprehendidos animales como consecuencia de procesos civiles, penales o de cualquier clase, y no se presentare su dueño o este no pueda costear su sostenimiento, los gastos correrán por cuenta de los Cosos Municipales o en su defecto, las alcaldías municipales o locales donde se encuentre el animal; estas podrán dejar el animal a disposición de una Entidad  Protectora  de  Animales  acreditada  y  debidamente acreditada ante la respectiva Alcaldía distrital o municipal sufragando los gastos en que estas incurran para el sostenimiento y atención veterinaria del animal.

Transcurridos veinte (20) días calendario, las entidades protectoras de animales con personería jurídica podrán disponer del animal. 

ARTICULO 73: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 103. DE LA NORMATIVA PARA EL TRANSPORTE DE ANIMALES. Para efectos de estadía previa y posterior al desplazamiento, tránsito y transporte de animales, el Ministerio de Transporte expedirá en el término de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de esta norma, una resolución que lo reglamente de manera que se garantice el bienestar de los animales. 

Se podrá exigir el cumplimiento de lo dispuesto en la presente disposición a través de una acción de cumplimiento, en los términos de la Ley 393 de 1997. 

ARTICULO 74: DE LA ESTERILIZACIÓN, VACUNACIÓN Y ADOPCIÓN DE ANIMALES. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley las Alcaldías municipales y distritales deberán implementar anualmente campañas permanentes de esterilización y vacunación de mascotas y animales callejeros, así como campañas de adopción de estos últimos.  
ARTICULO 75: DE LOS CIRCOS Y ZOOLOGICOS: Los circos y zoológicos deberán cumplir las normas de bienestar animal previstas en la presente ley, evitando incurrir en las conductas consignadas en el artículo 2° y demás que les sean aplicables, y los requisitos de salubridad contemplados en las normas sobre salud pública. En caso de vulneración de estas normas, el dueño del establecimiento será sancionado de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 11 a 20 y 22 a 24 de la presente Ley.  Adicionalmente, el Alcalde municipal o distrital o su delegado ordenará el cierre del establecimiento mientras se toman las medidas necesarias para garantizar el bienestar de los animales. 

ARTÍCULO 76: DEL ESCUADRON ANTICRUELDAD ANIMAL. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley el Gobierno Nacional en coordinación con los Alcaldes municipales y distritales deberá tomar las medidas necesarias para que se cree dentro de la Policía Ambiental un Escuadrón anticrueldad animal, con personal capacitado  dedicado exclusivamente a la atención de las situaciones en las que se atente contra los animales. Este cuerpo especializado actuará en conjunto con la Policía Nacional en el cumplimiento de las funciones que se le asignan a ésta en las disposiciones de la presente ley. 

ARTÍCULO  77: Adiciónese el artículo 48 de la Ley 734 de 2002 Código Único Disciplinario, con un numeral 64 del siguiente tenor:
ARTÍCULO 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes: (…) 

64. Sin perjuicio de las sanciones contempladas para las conductas contravencionales consagradas en la Ley 84 de 1989 o cualquier otra ley que la modifique o derogue, se considerará como incumplimiento del deber funcional de cualquier servidor público la violación de las normas de protección animal por acción u omisión, la violación de las normas de conservación de recursos naturales o el rehusarse a atender las solicitudes que al respecto le formulen los ciudadanos, las entidades protectoras de animales o ecologistas. 

ARTÍCULO 78: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTICULO 104: INTERPRETACIÓN DE NORMAS. Para la interpretación de las normas de protección animal, en caso de vacíos, dudas o conflictos con otras normas, sé tendrá en cuenta el sentido que más favorezca o beneficie al animal, o se ajuste más al espíritu de protección y bienestar del mismo.

ARTICULO 79: La Ley 84 de 1989 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
ARTÍCULO 105: DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO. La totalidad de las disposiciones contempladas en la presente ley  podrán hacerse exigibles a través de una acción de cumplimiento, en los términos de la Ley 393 de 1997. 

ARTÍCULO 80: El artículo  655 del Código Civil quedará así: 

Artículo 655. Muebles son los que pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose ellos a sí mismos, sea que sólo se muevan por una fuerza externa, como las cosas inanimadas. Exceptúense las que siendo muebles por naturaleza se reputan inmuebles por su destino, según el artículo 658.

ARTÍCULO 81: VIGENCIA. Esta ley rige a partir de la fecha de publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
De los Honorables Congresistas,

DAVID LUNA SÁNCHEZ                                     



SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara                                 
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